Ministerio Direccidn Nacional
de Educacidn ‘,‘ de Educacién
y Cultura "‘

PAE- 0#h2 /2024
Montevideo, ﬁ& SEP m

VISTO: la resolucién de Direccién Nacional de Educacién 0265/2024 de 04 de abril
de 2024, por la cual se autorizé el llamado publico - abierto para seleccionar una

persona que desempefie la funcion de asistente técnico para el Eje de inclusién de y

Derechos Humanos, en el Area de Innovacién o [V o= | (1Y [ ——

RESULTANDO: 1) que el tribunal de seleccién dio cumplimiento a los requisitos y

controles estipulados en las bases del referido llamado, aprobados oportunamente

por la resolucién mencionada y su normativa vigente; -

Il) que se conformé un listado de prelacién con 8 (personas)

postulantes;---- R —
CONSIDERANDO: que corresponde la aprobacién del proceso de seleccién

realizado. - = -

ATENTO: a lo dispuesto por el articulo 211 de la Ley N° 19.149 de fecha 24 de
octubre de 2013 y Decreto N° 171/013 de fecha 10 de junio de 2013;

EL DIRECTOR NACIONAL DE EDUCACION
RESUELVE:

1) HOMOLOGASE lo actuado por el Tribunal de Seleccién para cubrir una funcién
de asistente técnico para el Eje de inclusién de y Derechos Humanos, en el Area de
Innovacion Educativa, en régimen de horas docentes, con una carga horaria de 30

horas semanales (categoria 4), con la lista de prelacién que a continuacién se

detalla:-- .
oFde Nro. CL Puntaje
Postulante
1 51 4.676.785-4 79
2 14 6.487.307-3 78
3 2 4.164.087-5 77




4 o6 4.593.363.3 74
5 70 1.969.428-4 72
6 3 4.754.313-8 71
7 69 4.709.595-9 69
8 66 5.120.912-0 66

2) ESTABLECESE que el presente orden de prelacién tendrd una vigencia de 18

(dieciocho) meses a partir de la fecha de la presente resolucién.

3) PASE a la oficina de Seleccion y Carrera Funcional a efectos de su publicaciéon en

la web del Ministerio de Educacién y Cultura.

4) CUMPLIDO, pase a la oficina de Capital Humano, a los efegtos que corresponda.-
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